
OFORD.: Nº8640
Antecedentes .: Su solicitud de acceso a información

pública de fecha 8 de marzo de 2018.
Materia .: Responde solicitud de acceso a

información pública.
SGD.: Nº2018040060966

Santiago, 05 de Abril de 2018

De : Comisión para el Mercado Financiero
A :

MARIANA MARUSIC MAALOUF - Caso(831038)

A  través  de  su  solicitud  de  acceso  a  la  información  pública  del  antecedente,  usted  ha
requerido, dentro del marco de la Ley de Transparencia de la Función Pública y de Acceso a
la Información de la Administración del Estado, aprobada por el artículo primero de la Ley Nº
20.285, en adelante "Ley de Transparencia",  lo siguiente:  "Hola,  me gustaría  solicitar los
siguientes  documentos:  2018030041763  2018030041613  2018030041610  2018030041609
2018030041583  2018030041580  2018010013063  2018010013091  2018010017913
2018010019181  2018020020503  2018020021948  2018020021950  2018020025853
2018020025855  2018020030142  2018020029983  2018020031767  2018020033300
2018020035965  2018030037109  2018030039742  2018030040164  2018030040849
2018030040854  2018030040941  2018030040981  2018030041075  2018030041125
2018030041228 2018030041477 2018030041229 2018030041568", cumple este Servicio con
informar a Usted:

En relación con los documentos signados con los números 2018010013063, 2018010013091,
2018010017913,  018020021948,  2018020021950,  2018030040981,  2018020030142,
2018030041580,  2018020020503,  2018020031767,  2018030040164,  2018030041568,
2018030040854,  2018030041477,  2018030041763,  2018030041613,  2018030041610,
2018030041609,  2018020025853,  2018020025855,  2018020029983,  2018020035965,
2018030037109,  2018030039742,  2018030040849,  2018030041075  y  2018030041229,
individualizados previamente, informo a Ud. la decisión de acceder a ello, por lo que se ha
procedido a adjuntar al presente Oficio tal documentación.

Respecto  del  documento  N°  2018030041228,  se  ha  procedido  a  dar  acceso  a  dicha
información, adjuntándolo a este oficio; no obstante, cabe indicar que en virtud del principio
de divisibilidad de la información y, con el propósito de cautelar la información relativa a
datos personales en virtud de lo establecido en la Ley N°19.628 sobre protección de la vida
privada, dichos datos contenidos en el documento citado en este párrafo fueron tarjados.

Con respecto a los documentos Nos 2018030041583, 2018010019181 y 2018020033300, se
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debe denegar su solicitud de acceso a la información ya que corresponde a información que
forma parte de procesos de fiscalización de esta  Comisión, cuya conclusión se encuentra
pendiente.  En  consecuencia,  se  configuran  en  relación  con  el  documento  referido,  las
siguientes causales de reserva:

a) Articulo 21 número 1 letra b) de la Ley de Transparencia, en atención que el documento
solicitado corresponde a un proceso de fiscalización y/o investigación en curso o abierto, por
cuanto no cuenta con un oficio o resolución de término. De este modo, corresponde denegar
el  acceso  al  documento  previamente  singularizado,  por  cuanto  de  conformidad  con  la
disposición  citada,  constituye  información  de  carácter  reservada  "los  antecedentes  o
deliberaciones previas a la adopción de una resolución, medida o política, sin perjuicio que
los fundamentos de aquéllas sean públicos una vez que sean adoptadas". Precisamente en el
caso que motiva su presentación, la actividad de fiscalización e investigación de este Servicio
se encuentra en curso, pendiente aún la posible adopción de las medidas que correspondan.

b)  Artículo  21  número  5  de  la  Ley  de  Transparencia,  por  aplicación  del  artículo 28  del
Decreto Ley Nº 3.538 de 1980, conforme al texto reemplazado por el artículo primero de la
Ley N° 21.000, que crea la  Comisión para el  Mercado Financiero,  en virtud del cual  los
Comisionados,  funcionarios  y  las  personas  que,  a  cualquier  título,  presten  servicios  a  la
Comisión estarán obligados a guardar reserva acerca de los documentos y antecedentes de los
que  tomen  conocimiento  con  ocasión  del  ejercicio  de  sus  funciones,  siempre  que  tales
documentos y antecedentes no tengan el carácter de públicos. Disposición que tiene el rango
de ley de quórum calificado ficta de conformidad a lo establecido en el artículo 1° de las
disposiciones transitorias de la Ley de Transparencia y lo establecido en la disposición cuarta
transitoria de la Constitución Política de la República.

Por  otra  parte,  la  información  contenida  en  los  documentos  Nos  2018030041125  y
2018030040941, corresponde denegarla, toda vez que se refiere a respuesta de un reclamo
administrativo  y  calificaciones  por  un  curso  de  una  persona  natural,  concurriendo  a  su
respecto la causal de reserva de la información contemplada en el Artículo 21 número 2 de la
Ley de Transparencia, conforme a la cual los Órganos de la Administración del Estado se
encontrarán  impedidos  de  entregar  los  antecedentes  requeridos  "Cuando  su  publicidad,
comunicación o conocimiento afecte los derechos de las personas, particularmente tratándose
de su seguridad, su salud, la esfera de su vida privada o derechos de carácter comercial o
económico.", por cuanto la entrega y difusión en forma íntegra del documento solicitado,
afectaría derechos de carácter comercial o económico y la protección de la esfera privada.

Al  respecto,  se  le  informa  que  puede  interponer  amparo  a  su  derecho  de  acceso  a  la
información ante el Consejo para la Transparencia en el plazo de 15 días hábiles contado
desde la notificación del presente oficio. Lo anterior, de conformidad a lo establecido en el
inciso tercero del artículo 24 de la Ley de Transparencia.

En virtud de lo anterior, esta Comisión ha cumplido con dar respuesta a su solicitud dentro
del plazo establecido en el inciso primero del artículo 14 de la Ley de Transparencia.

Firma por orden del Presidente de la Comisión para el Mercado Financiero, en conformidad
con lo  dispuesto  en  la  Resolución  Exenta  N°  4306 de  2016,  modificada  por  Resolución
Exenta N° 5734 de 2017, ambas de la Superintendencia de Valores y Seguros, en relación con
el  artículo 67 del  D.L.  N° 3.538 de 1980, conforme al  texto reemplazado por el  artículo
primero de la Ley N° 21.000, que crea la Comisión para el Mercado Financiero.
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Saluda atentamente a Usted.

Lista de archivos anexos

-6be99d839094d1bc68539f68489197f2 :   2018030041228.pdf

-3465703587cc9c3f9e520db66dab11da :   2018010013063.pdf

-a1a97f3fa3d691dcaae5a185dc3de649 :   2018010013063_1.xlsx

-916b9a33fdf68b00c8a6bb178fa57f0a :   2018010013091.pdf

-0bb7f37c7bf15d70e6e7efc6cc2f7512 :   2018010013091_1.xlsx

-1f54bca757dde5dbc8601809fdf67ed5 :   2018010017913.pdf

-5bbcd99cf83f18096794e7ac5c760d28 :   2018010017913_1.xlsx

-579efe4de56994f9e65737128b3d697d :   2018020020503.pdf

-f5f3346ffda8b565dc59b42dd210e7ca :   2018020021948.pdf

-efb983ed0c7fdc64834d5584d0a25d25 :   2018020021948_1.xlsx

-2b5225cec13265967d54898938f2ccf3 :   2018020021950.pdf

-eb850d36265b77edbd4a04f07b836937 :   2018020021950_1.xlsx

-9fb09564b6bcf966f4473115ed2ca284 :   2018020025853.pdf

-20289aa6aa5fe446fd610874af839f8f :   2018020025855.pdf

-adc57f4994e7adae6b90b4e4e235a983 :   2018020029983.pdf

-986df6bbc026c0874824acb16c1c6108 :   2018020030142.pdf

-fbfeef593e1c74e06687b3392507539a :   2018020031767.pdf

-9d09edfc78af14102786892451b8d128 :   2018020031767_1.pdf

-b2c8163b5b2caef1477a8622b60634ff :   2018020031767_2.xlsx

-c5115281a71e95f20dd1dcf82f435a4b :   2018020035965.pdf

-a097602ba910c5a9231214230f1097f6 :   2018030037109.pdf

-fd00eb62d0ce079e085417adb8a8d664 :   2018030039742.pdf

-6c1f781093323184cf8b596d7b68e8e6 :   2018030040164.pdf

-e7f7e32f6846cb0d014179295c90659f :   2018030040849.pdf

-ea2d4181edb68d164766d9b933e09a07 :   2018030040854.pdf

-49c4823af440387ce5debac6352c8c1f :   2018030040981.pdf

-4c2c8105fc3c478be14645ec75fe5521 :   2018030041075.pdf

-3b30c68c8b6bf2a302e3c16ff058745f :   2018030041229.pdf

-5412467d180190962e6885a8b4d1cc25 :   2018030041477.pdf

-173b1a1041ec5aca620b0103ea5d77e3 :   2018030041568.pdf
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-81eaf1568521555ec9bbd8da5963b357 :   2018030041580.pdf

-8068057e146d613abe2982356fe03dba :   2018030041580_1.pdf

-ee93c575963bea4751ba20f7c7783cff :   2018030041580_2.docx

-005ffb0806a5177b36294068bb67d0db :   2018030041580_3.xlsx

-e8ceaddb1d41a6753547d2240c8dc57c :   2018030041580_4.xlsx

-98b0971291591d31c131d4b49f8c9d8e :   2018030041580_5.xlsx

-28472029687228bba23b47e6781794f4 :   2018030041609.pdf

-b01e91a71cfa5ed9afdbe0a0998f6bca :   2018030041610.pdf

-714db22315a1ccb33f512d2aaa700cd8 :   2018030041610_1.xlsx

-6c3d43b7520796667c1417c2cf3f382a :   2018030041613.pdf

-9c8214a6974e59c3356049b172d19a68 :   2018030041763.pdf

Oficio electrónico, puede revisarlo en http://www.cmfchile.cl/validar_oficio/
Folio: 20188640841320ygYasSUIMwMdRXutgFcwIgTcLOOyMp
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